
 

Términos y Condiciones Generales  
“Campaña Horas Azules 2025” 
Tarjeta de Crédito BanCoppel  

Vigencia de la campaña del 07 de enero al 31 de marzo de 2025. | Consulta términos y 
condiciones en promocionesbancoppel.com o a través de la siguiente liga: 
http://ivt.mx/tycclas |  

Promoción válida sólo para clientes nuevos que participen dentro de las primeras 24 hrs 
posteriores a la entrega y activación de su Tarjeta de Crédito BanCoppel. Los clientes que 
realicen una primera compra podrán recibir el 20% de bonificación sobre el monto de su 
compra. Limitado a 70 bonificaciones diarias. Bonificación máxima de $400 MXN por 
cliente. | Aplican restricciones: Promoción limitada a una bonificación por cliente y no 
es acumulable con otras promociones. | La bonificación se realizará directamente en la 
Tarjeta de Crédito BanCoppel y se verá reflejada en el Estado de Cuenta treinta días 
hábiles posteriores al término de la vigencia bajo el concepto “Abono por Recompensa 
Inmediata”. | El acceso a disposición de efectivo está sujeta a aprobación crediticia.  
 
Comisión del 10% más IVA del monto dispuesto. | CAT (COSTO ANUAL TOTAL) 
PROMEDIO 85.5% sin IVA. Fecha de vigencia del CAT: del 1 de diciembre de 2024 al 30 
de abril de 2025. Fecha de cálculo del CAT: 31 de octubre de 2024. Tasa de interés 
ordinaria promedio ponderada anual fija: 63.1% sin IVA. Comisión por anualidad $0.00 
sin IVA. Para fines informativos y de comparación. Consulta términos, condiciones y 
comisiones en bancoppel.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://bancoppel.com/

